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Moyobamba, 23AG0.¿0tl

recha 22 de junio de 2021, que contier" 
"y51L9"'*="]n3ál!3r",13-§lr?,"';A?f,L'3iTi::documentos que obran_en el expediente judicial Nooo61 1-2016-o-220g-JM-LA-02, en un

total de treinta y tres (33) folios;

CONSIDERANDO;

Que, la Ley No 28044 Ley Generalde Educaciónen el artículo 76 establece "La Dirección Regional de Edúcación es un órgano
especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de
su respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministeriode EducaciÓn. La finalidad de la Dirección Regional de Educac¡On er piomover la
educación, la cultura, el deporte, la recreación, lá ciencia y la tecnología. hsegura losservicios educativos y los programas de atención integral óon calidad i áqu¡dao en suámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidáoes de Gestión Éouóatira local y
convoca la participación de los diferentes actores sociales,,;

Modernrzación de ra Gestión derEstado 
"x:i:?i]:"r,Ji i:J"§;r¿::t1.flr*1'É:,r3:

peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias,
entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar É gurtion públicay construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio dej ciudaoáno.

cRsM/cR de fecha 23 deoctubre o" zo8zii. 
"ljiil?J"?,r.["r%",13lr.,r].3r"t,Zl"rJ;en Proceso de i'lodernizaciÓn la gestión del Gobierná Regional de san Mañín, con elobjeto de incrementar su eficiencia, mejorar la calidaá deiservicio oe ta ciuoadanía, yoptimizar el uso de,los recursos", y 

.en I artÍculo segundo establece ,,El proceso deModernización implica acciones de Reestruciuir.lán orgánica, ReorganizaciónAdministrativa, fusión y disolución de las entidades der Gobierno Regionalen tanto existaduplicidad de funciones o integrando competencías y funciones afines,,.

GRSM/CR de recha '10 de setiembre o1lo",|" 
"?'s¡#ffiil rff:i:g *Ir",ri',,i;?313;la modificación del Reglamento de orgarÉ..¡oÁ-v É]rn.ion". - RoF del GobiernoRegional de San Martín;

NtvAnTg, rnterponen demanda ."r*rti"?, ,11,r,3i3,?,lj'l!.r,o[o.to., .H:,F"|.!judicial No0061 1-2016-o-220s-JM-LA-02; siendo á.i, ,áoLrte Resotución N"04 de fecha21 de abril de 2017, emitida por el Juzgaoo oe rrauaiolans¡tor¡o de Tarapoto, resuervedeclarar FUNDADA la demanda, 
",i "onr"ruencia NULA ra Resorución DirectorarRegionar No11os-2016-cRSM/onÉ áe fecha ri J" r¡r¡r our 2016; y .RDENA a rademandada emitir una nueva resolución administrativa Jisponiendo el ieconocimiento ypago equivalente al 5% de la remuneración totrr por'.oi."pto de bonificación adicionalpor el desempeño del cargo y por la preparación oe ooamántos de gestión, por er periodo
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comprendido desde el21 mayo 1990 hasta el 25 de noviembre de2012; el mismo que

deberá ser calculado en base a la remuneración total, con la sola deducción de los pagos

que hayan sido efectuados, más intereses legales que se liquidarán en ejecuciÓn de

sentenóia, sin costas ni costos; por lo que la parte demandada interpone recurso de

apelación ante la Sala Civil Descentralizada de Tarapoto generándose la Resolución N"10

de fecha 18 de octubre de 2017 que resuelve REVOCAR la sentencia y la declara

IMPROCEDENTE, por lo que la parte demandada interpone recurso de casación ante la
primera Sala de Derecho Constitucional y Social Transitoria de la Corte Suprema de

Justicia de la República generándose la Casación N"1655-2018 de fecha 28 de enero de

ZOZO que resuelve CÓruf¡R¡VlRn la sentencia de primera instancia que declara

FUNDADA en parte la pretensión de la parte demandante y DECLARÁi'IOOSE

CONSENTIDA y requiriendo su ejecución mediante Resolución N'12 de fecha 28 de

diciembre de 2O2O emitida por el Juzgado Civil Transitorio de Tarapoto;

Que, de conformidad con el artículo 4 del

Decreto Supremo No 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder

JrOi.¡.1, quá establece lo siguienle'."Toda persona y autoridad está obligada a acatar

y dar cuáptimiento a las dácisionesiudíciates o de índole administrativa, emanadas

de autoridad judiciat competente, en sus propios términos, sín poder calificar su

contenido o sus fundamentos, restringrr sus efecfos o interpretar sus alcances,
-Oi¡o 

,""ponsabítidad civil, penat o_administrativa que la ley señala", por lo que, la

ó¡íeccioá Regional de Educación San Martín cumple efectuar todas las gestiones

necesarias para dar estricto cumplimiento a lo ordenado por el.Órgano Jurisdiccional,

evitando cuálquier retraso en su ejecución y sin hacer calificaciÓn alguna que pudiese

restringir sus efectos' 
oe los actuados se advierte que la demandante

es serviclor-a de la unidad de Gestión Educativa Local de san Martín, que a su vez

.án.tituy. la Unidad Ejecutora 301 - Educación Bajo Mayo, con autonomÍa presupuestal

financiera, siendo ,ri, tárt"tponde a dicha unidad la ejecución final de lo ordenado en vía

juJi.i.f ; correspondiendo emitir la presente resolución;

Por las razones expuestas y de conformidad con

etDecreto supremo N"009-2016-MINEDU que r?gil:a el reglamento de la Ley No 28044

- Ley General de Educación, Decreto Supiemb N"0.04-201g-JUS que aprueba el Texto

único ordenado d";i;t i"' zlaq+- Ley ber procedimiento Administrativo General y con

las visaciones de f , ómá, de AsesorÍa iurÍdica y Dirección de Operaciones y en uso de

las facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N' 026-2019-GRSM/GR'

SE RESUELVE:

ARTiCULO PRIMERO.. RECONOCER POR

MANDAToJUDlclAL,recaídoeneleX@11.2o16-o-2208-JM-LA-
02, el pago de reintegro de la bonificac'ióiáJ¡tionár por el desempeño del cargo y por la

oreoaración de docJmentos de gestlO; 
"q'lu"f"nie 

al .5% 
de la remuneración total

iintesra¡ a favor RóéÁ MÁóeoo ¡¡lúÁnrió, por el periodo comprendido desde el 21

mayo 
,1gg0 hasta 

"r 
zs i" novrembre de 2012; el mismo que deberá ser calculado en base
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a la remuneración total, con la sola deducción de los pagos que hayan sido efectuados,más intereses legales que correspondan, con deducá¡oi', o" los montos percibídos pordicho concepto que fueron calculaáos sobre la base de ra remuneración total permanente;la misma que fue declara fundada mediante sentencia Resolución N.04 de fecha 21 deabril de 2017, emitida pol el.Juzgado de Trabajo oe-rarapoto y REeutRtÉNDosE suejecución mediante Resolución N-'12 de fecha áa a" diciembre'd e zoio 
"r¡tio, 

por elJuzgado Civil Transitorio de Tarapoto.

UnídadEjecutora3o]_Educación,";o,ffi,;áy,:l§,fft,,i,l3
correspondiente conforme a ro estabrécido Ln ra Resorucion N" o¿.

travésdeSecretaríaGeneraldelao,,"ffi;.¿.1o",¿'#il::f,:
presente resoluciÓn al administrado, a la Procurad-uria pJolica Regionaioeén Martín yoficina de operaciones - unidad Ejecutora 301 - Educación Bajo Mayo.

presenteresoluciónenelPorta,,n,.,.,",offi;;..,'o,"'..jig::.:.J;
Martín (www. dresanmartin. gob. pe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmptase.

GOEIERNO REGIONAL DE SAN r,¡ERrÍ¡¡
Dirección Regional de Educación

JOVfuORES¡,'
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Regional
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